
 

  

      TRÁMITE No. 00010-E-2021 
 

Oficio No.GPA-PREFECTURA-2021- 3343-OF 
 
 

Cuenca, 20 de septiembre  de 2021 
 

 
 
 
Tecnólogo  
Emilio Brito López 
TÉCNICO DE COMUINICACIÓN, ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 47-
2020 
 
Licenciado 
Felipe Hernández  
DIRECTOR DE COMUNICACIÓN 
 
Cpa.  
Paúl Orellana 
DIRECTOR DE CONTRATACIÓN PÚBLICA  
 
 
Abogada 
Tania Vásquez 
SECRETARIA GENERAL 
 
Presente.- 
 
 
 
De mis consideraciones: 
 
Reciban un atento y cordial saludo. De acuerdo al Oficio No. 15654 de fecha 15 
de septiembre del 2021, remitido por la Procuraduría General del Estado en 
referencia al proceso SIE-GPA-013-2021; esta Prefectura dispone a Ustedes 
acogerse a las recomendaciones e informar hasta el día viernes 24 de 
septiembre de 2021, las acciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 
párrafo segundo de la cláusula octava del mencionado oficio “Las 
recomendaciones emitidas en el presente informe de control deberán ser 
aplicadas obligatoriamente por el Gobierno Provincial del Azuay y en el 
presente procedimiento”. 
  
 



 

  

Con sentimiento de alta consideración y estima. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Soc. Cecilia Méndez Mora 
PREFECTA PROVINCIAL DEL AZUAY 
 
Código: B1. 

 
/msch 

 

 
 


		2021-09-20T17:34:00-0500
	CECILIA DEL CARMEN MENDEZ MORA




